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P teairaa
8slí^*”*^*’ ^•* I;»»1»TSB ubUgariu eu la Pan insola, islas 
í‘ ^ OanMias, à los veinte dias de en promulgaoión, 
arni * ?° *® dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la

i ~K*^*’*ún ÔÏ día en que termina la inserción de la lev

La igaorancla de las leves, no exenaa de so 
«mphmiento.

^*® iayes no tendrinefecto retroactivo,si no 
^«sieren lo contrario. (OôdiÿS civilvigmit)

d« ^5’^ decreto de 4 d® Enero de 1888 y la K«al orden 
•cfac'* ^^®*° ^* 1091, disponen no se otorgue por laa cor* 
#’ «» '’’®® provinciales ni amaicipaíes ningún documento 
là h "Î^^®’'* •í’^ Itte toa rematantes presenten los recibos 
sino a ** ^iisíeobo los derecho» da inserción do lo* anan- 

<« subastas en la &accta dt Madrid y Bot «ti» OrroixL.

SUSCEIPCIÓN PAUTICULAB

Pía CóxnosA P»Bias. Posa» na Dóbdoaa P®»r*^^'
Dn mes., 8
Trimestre.. . 836
Sel» moKos,. , , , . . 16 60
Unafio83

Va mes.................................. 4
Trimestre,.......................  11 26
3uie motor........................... 22 60
UnaSo. .45

N6iiuro svelic, SS eineiiaGS de pessita.
Se publica todos los dias, excepto los domingos,

NOTA IMPOSTANTE.—Lamodiatamento que los gres. Alcaldes 
y Secretarios roeihan este“BOLETIN» d^oudrán que ae Sje 

nn ejemplar en ol sitie oo eostamhre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y amneioB que se manden publicer 
en los Boletinec OficiaÍM se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
les mencionados periódicos,

(Ordenes do 3 de Abril, do 8 y 31 de Octubre do 1864).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mae estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encaadeniac;ón, que deberi verid- 
earee ai final de cada afio,

AoTxíTiKOiA. Conforme con la condición d." ¿el plie
go que ha servido de base pata le subasta, no so insertari 
ningún anuncio que sea A instancis '’e parte sin que abo
nen los interesados el importe da su publicación, A tazón 
de 26 'céntimos perlines ó parte da alia, y la vents da ni- 
meroa sueltos A 88 oéntimes.

fiMta® ás¡ liiiste
(tfaceía del 6 ü« Junio,)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. QJ y Augusta Real 
Í’^niilia, continúan en esta Corte 

®^n novedad en su importante sa
lud. ■

gobierno CIVIL
DU Li

**ftOVli^C5A »E CÓIIDÍ/BA

Núm. 1573 
SECCIÓN DE MINAS 

Notíñcucióii
^^0 residiendo en esta onpita], ni te- 

^ ^do en elfa representante elgano,
*^ Juan Arévalo Molina, natural de 

’ ^franca, es le haue saber que en el Í 
®^pBíii6tite de registro para la mina do

® t® titulada “8un Juat:„, del término ' 
® Adanms!, ha recaído, oon fecha 22 . 
®^Abril último, »1 oiguiepte

Ûoeroto.—3e aprueba la demarca
sen *^^ ^* mina “San Joan,,, número 
fo ^^’ ^*^ término de Adamuz. Con- 
BS^'^* ***** ^** dispoeeto en el artículo 
86b^^^ ’^^^’*'™^***'* '^^ Minería, hégeaa 

. ^y *1 interesado que desde el día 
5^^'*®®® ^® ^® aotificuo’óo, queda 

’’gado à entregar en esta Jafatura 
® Minas, en papal de pegos al Estado 

®o el preciso ó improrrogable tér- 
”0 de quince días, ua pliego de cin- 

^’’snta pesetas que importa el reinte 
®*’® del sello en que ha de extenderee 
^^itulo de propiedad, quinos pesetas 

"por los derechos de laa doce per- 
époias demarcadas y en sellos del 

puesto transitorio el diez por ciento 
do] ^^ ®®®*IdBdes apuntadas;previnién 

° que de no venfioarlo transcurrido 
c *^^*^***'*^°* ®® declarará nulo, fene- 
j y sin curso este expediente, y 

anco y registrable el terreno demar-
(

Lo que de orden del señor Goberna ’ 
dor se pubtióa en este periódico oficial 
para conocimiento del interesado.

Córdoba 1.“ de Jacio de 1898. — El 
Ingeniero Jefe: P. A., Franciscu Soto
mayor.

JEFATURA DE MINAS
Número 1676

Número del expediente 3.860

Den Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; que por don Antonio 

Pavón Nadales, veoino de Córdoba, so 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia fecha 20 
de Mayo de 1898, solicitando se le coo- 
cadan doce pertenencias para la mina 
denominada “San Actonio„, de mine
ral plomo, sita ea el término de Almo
dóvar del Blo y sita en la hacienda lla
mada de Cabeza de Pedro el Bajo y si
tio conocido por el Majal Empedrado, 
ouya finca es propiedad de don José 
Natera y Janquers, vecino de Almo- 
dóver; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 27 de Mayo de 1898, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente deaigceoión; 
Se tendré por panto de partida el últi
mo mojón que hay en el arroyo ó esta
ca del limite Norte de la mina “El 
FranoéSn, eolocándose en dicho punto 
la 1.‘ estaca y cañada arriba N. E. de 
Ia finca Cabeza de Padro el Alto, sin 
llegar á su linde, se medirán 450 me
tros donde se colocará la 2.“¡ y direc
ción Poniente se medirán 40D metros; 
direooión Sur ó sea para la linde de la 
mina de ‘ Pizarrón ó “El Franoé8„, se 
medirán otros 450 metros donde se oo- 
loosrá la 3.*, y direooión 8, 0. se me
dirán otros 400 metros, que constitu
yen el perímetro de las doce pertenen
cias que se solicitan.

Lo que ge publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término da se- 
se uta días puedan producir sus recia- 

maoiones, oonforme al articulo 24 da la 
ley, loa que se orean coa derecho para 
ello.

Córdoba 2 do Junio de 1898.—El In
geniero Jefe, Tomás Marinó.

ÀDÏDhiaAClOÜ DE HADI
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1.

Circular «íh». Í5S7.
A pesar de lo recomendado que tiene 

este Administraoián el exacto cumpli
miento del artículo 18 del reglamento 
da cenaumos vigente, todavía no han 
remitido la mayoría de los Alcaldes y 
arrendatarios el estado de unidades de 
especies tarifadas correspondiente al 
mes de Abril último, y como quiera 
que esta oficina no esté dispuesta á to
lerar por más tiempo semejante aban
dono, en servicio tan recomendado por 
la Superioridad, les prevengo por me- 

‘ dio de la presente, que si en el término 
■■ de tercero día no remiten dichos cata- 
; dos, les será impuesta la penalidad que 
/ establece el artículo 169 del dicho re- 

glamento, en armonía con el caso 6^ 
del 160, aplicando su grado máximo á 

. los que ya fueron mol ta des en el mes 
- anterior por los p rteneoiectes á Marzo 
- y anteriores, sí ya no tos hubiesen re- 
; mítido,y unas y otras multas, en su ca- 
" so, se harán efectivas por ejeoaoión da 
, los señoree Jueces de primera instan- 
, oís, si no Se acredita su pago con el 

* papel oerreapondiente, qae debe pre- 
sen tarse en esta Admínistraoión.

3 Córdoba 31 de Mayo de 1898.— 
Í P. S., Iguauio D, de Bada.
Ï

? Ci 1 Miwii

Í
SUTE

Número 1647

Ii 
k

J Don Mariano Soldán Nogués, Alcalde coas- B 
* titucional de esta villa. g 
Í Hago saber: que por disposición da 1 
Í este áyontamiento, tendrá logar en *

estos Casoa Capitoisrea el día 11 del 
próximo Junio, á la usa de la tarde, la 
segunda subasta parí el arrendamiento 
de los arbitrios establecidos sobre la 
medida de líquidos y sobre la oonpa- 
ción del lavadero público, los cuales no 
fueron arrendados en la primera por 
falta de lioitaderes.

Ea la presente servirán de tipo las 
mismas cantidades que para la ante
rior, sí bien se admitirán ptoposioionea 
que cubran laa dos terceras partes del 
mismo.

El pliego de condiciones se halla an 
- la Secretaria municipal.
h Bote 29 de Mayo de 1898.—Mariano 

Soldán. — P. S. M., Cárlos Torres Ooie- 
. va, Secretario,

e

1

ALMEDINILLA
Núm. 1551

Don José Ariza Kamírez, Alcalde oonstitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor Ia matrícula industrial y de co
mercio de la misma, para el próximo 
año ecoDÓmico de 1838 á 99, so halla 
de maaifieeto en esta Secretaria Oapi- 
tolar, por término da diez días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este edicto en al Boihtin Oficial de la 
provincia, para que pueda ser exami
nada por los contribuyautee en ella 
comprendidos y adaoír les redamaoio- 
nes que orean convenientes.

Almedinilla 28 de Mayo de 1898,— 
José Ariza.

j Núm,1552
j Don Joan de Ia Cruz Gil Benítez, Alcalde 
! cana titucional de «ata villa.
| Hago saber; que terminado en bo-
1 rredor el padrón de indivíduoB sujetos

al impuesto de cédulas personales, pa
ra el aho aconómico de 1898 á 99, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de que puedan 
exeminarlo los individuos comprendi
dos en el mismo y hacer las reclama
ciones que estimen pertinentes.
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Añora 30 Je M^yo de 1898.—Jean 
de la CtOK Gil.

CONQUISTA
Nùm. 16«!

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde cons titucional de esta villa.
Hago saber: qae terminada en bo

rrador la matríoula de subsidio, para el 
venidero año eoonómico de 1898 à 99, 
queda expuesta al público en la Secre
taria muaioipal, por término de quínoe 
dias, á fin de que los oontriboyeates en 
ella comprendidos la examinen y for
mulen contra la misma les reclamacio
nes à qua se crean con derecho y sean 
conduoentes.

Conqnista 28 de Mayo de 1898.— 
Pedro Bnaneatado Sabio.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1662

Don Manuel Merino y Merino, Alcaide pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminadoe en bo

rrador les repartimientos de la oontri- 
bnoión territorial por fincas rústicas, 
peonaría y urbana de esta distrito mn- 
xiioipal, para el ejeroioio económico de 
1898 à 1899, quedan expuestos al pú 
blioo en esta Secretaría municipal, 
por término da ocho días, á contar des
de la inserción dal presente en el Bó- 
IBTIH Oficial da la provincia, para que 
los contriboyentes en ellos comprendi- 
doa puedan presentar las raolamaoio- 
nes que estimen oportunas.

Nueva Carteya !,• de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Manuel Merino, — De su 
orden, el Secretario accidental, Fren- 
Cisco Cabero.

MONTEMAYOR
Ntm. 1663

Don Salvador Carmona Gómea, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula del Bubsidio industrial y de co
mercio de este pueblo, para el próxi
mo ejercicio económico de 1898 ó 99, 
queda expuesta al públiso en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, oontados desde es
ta fecha, para que los oontrihnyentea 
en ella comprendidos puedan exami
naría y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; an la inteligeo- 
oia que trascurrido dicho plazo no se 
rá atendida ninguna.

Montemayor 28 de Mayo de 1898.-
8 al val or Carmona.

VALSEQUILLO
Núm. 1633

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que el día siguiente al 

en que se cumplan diez, ó contar del 
de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, des
de la hora de las ocho de la mañana, 
en que darán principio eu estas Casas 
Consistoriales hasta las doce del día, 
tendrá lugar la subasta de las especies 
de consumo con venta à la exclusiva, 
y desde la una á cinco do la tarde las 
especies con venta libre, bajo la Co
misión dal Ayustanaieoto.

1 .* Las expresadas subastas à la 
exclusiva y venta Ubre se celebrarán 

en un solo día, por el sistema de pujas 
á la llana, sirviendo de tipo en la pri
mera y segunda hora las cantidades 
que resaltan en los cuadros que al final 
se expresan.

2 .0 Si en las dos primeras horas no 
se presentase postor, se rectificarán los 
precios de venta, y si tampoco hubiera 
proposiciones, se procederá en la ter
cera hora á la tercera y última subasta,

Valsequillo 22 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Venancio Cano.

Su 3 por 100 de Recargo Total general.
Cuota 2 por 100 im- cobranza municipal del

EIS^F-EICZIXEÍ^ para el Tesoro. puesto deguerra y conducción. 76 por 100

Pesetas. Cta. Pesetas. Cta. Pesetas. Ctó. Pesetas CU. Pesetas Cts-_

Estado de las especies sujetas al arriendo con venta A la
exclusiva.

Carnes lanares, vacunas y cabrías, en fresco y
natatio. . . . . t t • e . a . a.................«alitae. 389 09 7 78 11 67 295 71 704 26

CAmAH 4A AArdnjflri frAftOn V ftaIñHn.t t . » .............. * 293 52 5 87 8 81 223 08 631 28
Vinú dftSA8 . . . t t 1.322 57 26 45 39 68 1.003 16 2,391 86
A i Ati fps ftlc^nliúlAR v 348 25 6 97 10 45 264 67 630 34
A<^>61^-® df^ tfld AR cIABAS ...................... .. 679 24 13 68 20 38 616 22 1.229 ^2
Sal común.............................................................. 696 60 13 93 20 90 U 731 3^_

Totales................ . ........... .. 3,729 17 74 68 111 89 2.302 83 6.218 47

Estado de las especies sujetas al arriendo con venta
Ubre.

DPFVAZft. fitcAfcâra 4 90 10 16 3 72 8 87
* Trigo y ana harinas........... ......................................... 660 10 13 20 19 80 601 68 1,194 78

Afï*ûZj garbanzos y Bpa bárin&EJtt.t.......... .. 95 53 1 91 2 87 72 60 172 91
Centeno, cebada, meiz, mijo, panizo y harinas... 202 68 4 06 6 08 163 96 366 67
Tina dAm^a grRnúfl y lAgn mbfPH. *......................... 62 77 1 26 1 88 47 70 113 61
PeBoafios de río y mar, escabeches y oonservas. 48 92 98 1 47 37 18 88 56
Jabón doro y blando.............................................. 199 07 3 98 6 97 161 29 360 31
nRrbón VAcrAfnl.t a 141 7i 2 83 4 25 107 70 256 49

ToTÁmsA............... .. ............................. 1.416 68 28 31 42 47 1.075 S3 2.662 19
- -——"

ESPEJO
Núm. 1689

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qoe según edictos in

sertos ea el Boletín Oficial de la 
provincia, del 30 de Mayo último, las 
snbastae para el arrendamiento del ar
bitrio sobre puestos públicos y del lo
cal denominado Peso de la Harina, du
rante el próximo año económico de 
1898 á 99, corresponde celebrarías el 9 
del actual, festividad del Santísimo 
Cuerpo de Cristo, y por consiguiente 
día feriado, en cuya virtud ha dis
puesto, en providencia de esta fecha, 
qoe dichas subastas se eelebren el dia 
diez, á las horas, local y con las mis
mas formalidades expresadas en lea 
indicados edictos.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente, eo Espejo á l." de 
Junio de 1898.—Francisco Gracia.

i

LUQUE
Núm. 1590

Don Antonio López de la Torre, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que no habiendo dado 

resaltado por falta de licitadores la se- 
gonda sobasta de Ia venta al por menor 3 
oon la facultad á la exolasiva de los j 
grupos de carnes frescas y saladas, sal j 
y líquidos de las especies tarifadas de > 
consumos, para 1898 á 99, se anuncia ; 
por medio del presenta edicto naa ter- j 
oera y última subasta, la que tendrá j 
lugar á pujas à la llana y en un solo j 
remate, en las Casas Consistoriales, {

en la que servirá de tipo el importe de 
las dos terceras partes de las especies 
sujetas al arriendo, y la proposición se 
hará á favor de las proposiciones ó 
pojas que mejoren el tipo.

3 .“ El ernsudo se verificará por el 
tiempo de un año, que dará principio 
ei día l." de Julio del presente año y 
terminará en 30 de Junio ¿le 1899.

4 .° El rematante prestará fianza en

cantidad ¡goal á la cuarta parta que 
arrojen las especies arrendadas, siendo 
de sn cuenta también satisfacer los 
gastos que ee originen en la imprenta 
por los anuncios que se inserten, lo 
cual ha de justificar antes del otorga
miento de la escritura.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento.

desde las diez á las doce de la mañana, 
contados desde el signieute al que ha
ga diez de aquel en qne aparezca pu
blicado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, bajo el tipo de 
23.814 pesetas 56 céntimos, y pliego 
de condiciones que se halla de maní- ; 
fifis to en la Secretaria del Ayunta
miento, siendo admisible toda propo
sición que cubra las dos terceras partes 
del tipo señalado, y para qoe las pos
taras sean atendidas, es requisito in- , 
dispensable acreditar haber deposita- 
do previamente en la Caja det Tesoro, , 
en la municipal ó en el mismo acto de 
la licitación 676 pesetas 26 céntimos, * 
quedando obligado el que sea favoreci
do adjndioáadole el arriendo, á prestar 
la fianza definitiva de la cuarta parte 
del total importe del remate, por me
dio de escritora pública,

Luque 4 da Junio de 1898- — Anto
nio López de la Torre.

ALMEDINILLA
Núm. 1691

Don José Ariza Ramírez, Alcalde conatitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne no habiendo tenido 

efecto la primera subasta de los dere
chos de consumos de la misma, asig
nados á los grupos de oarnes de todas 
clases y líquidos y sus recargos auto
rizados, correspondientes al año eco
nómico de 1898 á 99, pera la venta á la 
exolasiva, se convocan licitadores pa
ra la saganda subasta, qne tendrá efeo- 
to el día diez del actual, de diez á do- 
oe de Ia mañana, en estas Casas Capí- 

talares, bajo el tipo, reotificaoión ¿® 
precios de venta y condiciones q”® 
constan en el expediente de so r®^®' 
renoia, y qoe se encuentra de manifi®®' 
to en la Secretaria municipal.

Si en la segunda subasta tempo® 
hubiera licitadores, se celebrará uu& 
tercera é los diez días de la segundó» 
sirviendo de tipo total do las espeo’®® 
arrendables citadas, comprendiendo lo® 
recargos autorizados la suma de 
pesetas 12 céntimos, tipo mínimo p®'^® 
la subasta, que se verificará por ai ®*® 
tema de pujas á la llana y con ®®j®*’'jg 
al pliego de condiciones que est^ 
manifiesto en la Seoretaría

Las demás condiciones so suja^®^ 
á lo dicho parala segunda.

Los derechos de inserción de an 
oios en el Boletín Oficial do la pr® 
vincia, así como ei impuesto transit''’ 
rio de guerra que pueda antorR®^^ 
por la Superioridad, quedará obhS® 
á reoaudarlo por su cuenta el arrían 
datario. -de-

Los derechos que el arrendatario ^^^ 
berá exigir de loa consumidores P^^ 
unidad y especie, oonstan en la *®^*^j 
aprobada por la Junta munioipsi’ 
de cuyas copias, debidamente ao ^^^ 
zafia, se entregará al rematantOt f 
tes á disposición de los licitadores-

Almedinilla 3 de Junio de 189 ■ 
José Ariza.

BELALCAZAR
Número 1692 09-

Don Juan de Medina y Morillo, Alc*I e 
titucional de esta villa, gj,
Hago saber; que el día 15 fi®^ ®°
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8 DE JUNIO DE 1898 3

Ja dÍ82 á 01106 de la mañatia, tendrá 
logar la sabasta para el arriendo de loa 
derechoa de pesos y medidas, reapeo- 
*'*’«9 al año económioo de 1898 â 99, 
ooyo soto tendrá logar en las Casas de 
•Aytmtaqijeiato, bajo el pliego de con- 
dioiones qne está de oasnifiesto sala 
Suoretaria del mismo.

líelaioázar 4 de Jonio de 1898.— 
Juan de Medina.

Hago saber: que el día lo del aotnal, 
® 0006 á doo6 de la mañana, tendrá 
“sor la sobasta para el arriendo del 

®6rvio¡Q del alambrado públioo, raspeo-
al año económico de 1898 á 99, 

®“yo aoto tendrá lugar en las Casas de 
yuntamiento, bajo el pliego de oon- 

^úion6a qne está de manifiesto en la 
^cretaria del mismo.
Belalcázar 4 de Jauio de 1898.— 

’’“w de Medina.

0 A B H A
jj Núm. 1693

d® Luna Salamanca, Alcalde 
ncional de esta ciudad.

^ i*go saber: que ei Ayuntamiento de 
' PTesHenoia, en sesión de 28 de Ma- 

0eB**d'^*’'^° ^*^^'^*’’ acatando las órde-
® la Sopecioj-jdad, acordó saoar de 

®^o á pública subasta los dereoÍios y “8Cli>rV * 
y g , ^ ®st6b!eeido8 en este poblaoión 
’loa'^fl^^^*^'''^’ ®'^^^® ^®® eepeoiee tarifa- 
^^ sal^ “‘’'isoinoa, excepción heoha de 
189s • ^°"^ ^'^'^° ®‘ ®^® económioo de

* ®®‘ ®® Í^ oantidad de 205.090 
33 oéntimoe.

iloaldl^^*^^^ ’'^*'*^^^ logar en la Sala 
*' dé '^ ^^ ®®ta8 Casas Consistoriales, 
PPbr'^^°’° ^*^ despuea del en que se 
Q^ 4Uo este anonoio en el Bot.kttm 
^td^ ^ ^*^*^^ ^® *^^°^ * ^*'*^ *^® '^ 

Maj/*^****^^® ®® varifioará por pujas 
^la n ^"^^ ^ ^^^^ requisito indispenea- 
^ado^*^^ tomar parte ella haber oonsig- 
POrt ^A* '^ ^^PO-^itaríamunioipa) el im 
^’ata ^' ^ ^'^^ ^*^*^ *®®^ '^® ®®“ 

°'’'itra^^^^°^^'' ®^ oumplimiento del 
'*^tar¡ ’ ^®^''®S®f^ asimismo el erren- 
^i®ato* *** ^^ Depositaría del Ayunta- 
’^’tta*' ’* ^’’itidad á que ascienda la 
^tie i ^*^'® '^®^ importe del remate, 
’*^^ie ^d ^^*'^ ásvuelta al finalizar el 
^*^•4 °’ ^^ *^^ ^® reeolta responsabi- 

^^ afio^^^^**^ ^* *®*® impuesto será por 
^'tan’ °^*^ ’^ algún postor desea oon- 
^^ú h ° ^°^ *°^® tiempo, se le admiti- 
*^®>ido°^°**°^'^'’®’ ^®®*'® P®** **’*® afios, 
®tost ’/’^®’‘^'lo fin igualdad de oír- 
to ou?'^**’ ®^ 8°® dentro 4=* dicho pía- 
*’’''®tido ^'^^ ^* wayor duración del 

^*’'ie^t*^^° *^* eondioiones se halla de 
hra a **^ ^* Secretaría municipal, 
^^^son * ’®®^* ®®r examinado por las 

Cab ^^ *^''* ^° deseen, ’ 
®’‘»o d^’Z * ^* J“*^’° ‘*® 1898. -Fran- 
Joannie ^'^“®-^Por mandado de 3. S,‘ 

”‘“ Mor., Se»re,„w.

VILLAVICIOSA
^^ José ^^ ^®°^ 

^'*®ion«i^^^tinez Serrano, Alcalde conaü- 
Ha^/ ® ®®*^ 

^ °>tttf ^^^”^' ^®* Cüuatituído en Jun-
*®ipa! el Ayaatamiento y asam

biea y vocales asociados, acordó el 
arriendo á venta libre de los derechos 
y recargos autorizados establecidos so
bre las especies de coasumos, cereales, 
aguardientes y licores, á exoepoión de 
la sal, cuya subasta tendrá logar en 
estas Casas Capitulares, el día 19 de 
los corrientes,y hora da ouoe á uno de 
la tarde, por tiempo y espacio de tres 
eños, A contar desde el próximo da 
1898 á 1899, bajo el tipo de 29.623 pe
setas 38 céatimos, y si no hubiese li
citadores eu la primera media hora, sS 
abrirá nueva subasta por igual tiempo 
y con venta libre de los que gravan la 
carne fresca de cerdo, cereales, peaca- 
dos, jabón y carbón, bajo el tipo de 
11.219 pesetas 92 céntimos, y á las do
ce la de los que pesan sobre laa carnes 
de hebra en fresco y salado y las de 
cerdo de esta misma clase, así como de 
los líquidos y tal comúu, bajo el tipo 
de 18.303 con 46, debiendo consignar 
tos Sioitadores en la Caja municipal ó 
en la Mesa presidencial, el 6 por 100 
señalado á tus grupos ó especies que 
interese, y que antea de tornar pose
sión debe presentar como fianza de su 
gestión la cuarta parte de la cantidad 
en que se le adjudique, ya sea en me- 
tálico ó en fincas á satisfacción del 
Ayuntamiento, y en su defecto fiador 
con responsabilidad bastante á oubrir 
el total remate, según todo ello resulta 
del pliego de condiciones que as en
cuentra da manifiesto en la Secretaría 
Capitular.

Villavioiosa 7 de Junio de 1898,— 
José Martlaez. (

Número 1803
Hago saber: que debiendo proceder- 

se al arriendo de los derechos estable- 
oidos sobre el uso obligatorio de los 
instrumentos do pesar y medir, duran
te el próximo año económico, se anun
cia la eubaeta q^e tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, el domingo 19 de 
los corrientes, y hora de doce á cna de 
la tarde, bajo el tipo de 3 000 pesetas y 
condiciones que están de manifiesto en 
la Hecrataría Capitular, pera conoci
miento de los que deeaen interesarse 
en dicho acto.

Villaviciosa 6 de Jnnio de 1898.— 
José Martínez.

Í

JUZGADOS s
LA RAMBLA

Núm. 1641
Cédula de requerimiento

En providencia dictada con 

i J

Í
fecha

de ayer por el señor Don Manuel Polo 
y Pérez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en loa autoe eje
cutivos que en este Juzgado y por mi 
Botuaoión se tramitan á instancia del 
Procurador Don Antonio fiel Rosal y 
Moreno, en nombre y con poder bas
tante de Dou Rafael Cuesta y Marín, 
vecina de Fernán Núñez, contra Don 
Antonio Cuesta Marín, del mismo do
micilio, sobre cobro de oierta cantidad 
de pesetas, ha acordado se requiera 
por medio de la presente á los herede
ros testamentarios ó legítimos de Doña 
Franoiaca Antúnez Baena, vecina que

1

¿ fué de citada villa de Fernán Núñez y 

fe

Í

esposa que fué de! ejecutado Don An
tonio Cuesta Marín, y á cualquiera otro 
que se orea con derecho á los bienes de 
dicha finada, mediante á ignorarse su 
acto ai paradero ó residencia, para que 
dentro del improrrogable término de 
diez días, contados desde su inserción 
en el Boletín Ovio s al de esta provin
cia, abonen al acreedor Don Rafael 
Cuesta Marín, la suma de veinte mil 
pesetas que éste reclama, y por la cual 
fueron hipotecadas per el •deudor coa 
tro fincas Je so propiedad, consistentes 
en una suerte de olivar al pago de Val
deconejos, término de Fernán Núpez‘ 
denominada el Picuar, compuesta de 
eeia ara rizadas y una cuarta; otra suer
te de olivar en el mismo pago y térmi
no que la anterior, de cabida de una 
aranzada y tres cuartas da otra; una 
casa marcada con el número seis de la 
calle Miguel Fernández, antea Puerta 
de la Villa, de referida población, y 
otra casa señalada con el número trece 
de la calla da la Libertad, entes Barrio 
Seco, de la propia villa, ó desamparen 
estos biaitss; aperoibídoa que de no ve 
rifioarlo les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar an darsoho, toda vez que 
habiendo sido requerido el deudor Doa 
Antonio Cuesta al pago de expresada 
suma, manifestó no poder varifioarlu 
por carecer de recursos para ello.

V para que pueda tener afecto lo 
acordado, expido Is presente, que firmo 
en la Rambla á veinte y oineo de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho, 
—El actuario, Celestino Aguilar.

MONTORO 
Núm. 1567

) Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
i primera inatancia de esta ciudad y su par- 
¡tido.

Hago saber: que en este Juzgado de 
mi cargo y escribanía que despacha el 
actuario que refrenda, se siguen dili. 
geaoiaa de apremio áinstanoia del Pro
curador D. Francisco Quesada Mora
les, en nombre de lidefoaso Lindo 
Ayoso y su esposa Fraaoisoa Redondo 
Toledano, contra Mateo Liado Redon
do, en incidente de pobreza promovido 
por éste para litigar con aquéllos, en 
las cuales, por providencia de hoy, he 
mandado sacar à pública subasta, para 
su venta, por tercera y última vez, por 
término de veinte días y sin sujeción á 
tipo, las fincas siguientes:

La tercera p!.rta prcindivisa de ana 
tercera parte de casa situada en la ca
lle Juan Vacas, de la villa de Adamúz, 
marcada con el número eeie; lindante 
el todo de ella por la derecha entran
do 000 la dé! número cuatro de Anto
nio de ia Fuente; por la izquiarda la 
del número ocho de Ildefonso León, y 
por la espalda con corrales de las oa
sus oalle Pósito, compuesta el todo da 
I* participación de una habitación á la 
izquierda, un cuarto eu la cocina, la 

> mitad de ésta y tercera parte en las 
3 oficinas comunes, apreciada dicha ter-

cera parta proindivis* en la cantidad 
de doscientas veinte y cinco pesetas.

226
La tercera parte también proindivi- 

sa de un olivar situado en el término 
de dicha villa, pago y sitio da Roa- 
joelos; lindante á Norte, Levante y 
Poniente finca de los herederos de don 
Rodrigo de Mesa, y al Sur otra suerte 
de este caudal, cuyo todo consta de 
doce fanegas de cuerda, ó sean siete 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y oin- 
ouenta y dos centiáreas, poblado dicho

Í espacio con nueveoíantas plantas de 
olive, apreciada dicha tercera parta 
prcindivisa en la oantidad da dos mil 

- oiea' pesetas, 2.100
| La tercera parte también proindiví- 
j sa de otro olivar situado en dicho tér- 
Imino, pego y sitio nombrado Barran

co Jimeno; lindante al Norte olivos de 
los herederos de Diego Molina; á Le
vante Diego Cano; el Sur Estaban Mo
lina, y Poniente el oarnino qna condu
ce al Pedrocheño, compuesto el todo 
da dos fanegas de cuerda, ó sean una 
hectárea, Veinte y dos áreas y cuarenta 
y dos centiáreas, poblado con ciento 
noventa plantas da olivos, apreciada 
dicha tareera parte prcindivisa en la 
sorna de seigcíeness treinta y tres pe
setas. 633

La tercera parte igualmente proin- 
divisa da otro olivar, situado en al 
mismo término y paraje que el ante
rior; lindante á Norte olivos da Este
ban Molina; á Lavante herederos de 
Rafael Cerezo; Sur olivos de D. Fran
cisco Porras, y ai Poniente los de Bar
tolomé Fernández. El todo del que tie
ne Ia cabida de una fanega de cnerda, 
ó sean sesenta y una áreas y veinte 
y una centiáreas, ouyo espacio lo pue
blan sesenta y ocho plantas de olivo, 
apreciada dicha tercera parta proindi- 
visa en la cantidad da doscientas vein
te y siete pesetas. 227

La tercera parte también proíndivi- 
sa de otro olivar, cuyo todo radica en 
expresado término, sitio da Carabaña; 
lindanta al Norte olivos da D. Diego 
Cano Vega; á Levanta les de D. An
tonio Redondo Moreno; Sur Rafael Ce
rezo, y Poniente Bartolomé Fernán
dez, compuesto de dos fanegas de cuer
da, ó sean una hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos oentiáreis, con 
ciento noventa y ocho plantas de oli
vo, apreciada dicha tercera parte pro- 
indivisa en la oantidad de quinientas 
setenta y ocho pesetas. 676

Y la tercera parte también proindi- 
viea de otro olivar, situado an al teís
mo término y paraje que la anterior; 
cuyo todo linda á Norte y Levante oli
vos de Diego Molina; á Sur y Ponien
te Esteban Molina, con cabida de tres 
celemines de cuerda ó sean quinos 
áreas y treinta centiáreas, cuyo espa
cio pablan veinte y cinco plantas, apre
ciada dicha tercera parte proindivisa 
en la osntidad de ochenta y nueve pe
setas. §9

Total................ 3.862
Y pare la eelebraoión de su remate 

se ha señalado el día veinte y tres dal 
próximo mes de Jnnio, á las onoa de 
su mañana, en la Sala Audiencia da 
esta Juzgado, sito en la calle Salazar, 
número cuatro, advirtiéndose:

Primero, Qna se admitirán todas 
las postaras que se hagan.

Segando. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previameute en la mesa del Juz
gado ó en el estableeimiento público 
destinado al efecto, ana oantidad igual 
por Io menos al diez por ciento efeoti- 
vo del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos,

Y tercero. Qae no se han presen
tado por la parte ejeoatada los títnlos 
de propiedad de Ias fincas que se tra- 
tan de enagenar, habióndoee suplido 
su falta o,on oertífioaoión de la última 
inscripción de dominio, hecha en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido, no teniendo derecho los licitado
res á exigir ningunos otros, la cual 
estará de manifiesto en la esoribauía 
para que puedan examinaría loa que 
deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Montoro á vainfe y siete 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel de I* Cueva Donoso.— 
Por mandado de S. 3.% Licenciado Jo
sé Benítez Lara.
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Hstiacii.stâca ^3iX3.xciekà s AEENCIA EJECUTIVA DE HACIEÎIDl-ZOSA DE HINOJOSA DEL ODODE
Núm. 1664

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Mayo

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENEEBMEDADES

Catedral Varón Viudo 68 años Enfioenoia pulmonar.

f

Número 1682
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

D. Francisco Navarro Gaitán, Agente ejecutivo subalterno por débitos á favor 
de la Hacienda. ,
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por este Agonoia 000 t®^

cha i.® de Junio, en el expediente general de apremio que se sigue en esta 
trito por débitos de la ooatribocióa territorial, correspondiente á varios afio^ 
ae sacan à pública subasta, por ptiinsrii vez, lea bienes iumnebíos qae á oont* 
nuaoión se expresan: ^li

DIA 26 DE MAYO
Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pías. Ote.

Catedral 
Sao Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Salvador 
San Nicolás

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Viuda

Soltero 
Cesada 
Viuda

72 añós
17 meses
3
4

16 días
6 meses

70 años
66
69

Ulcera del estómago.
Gastroenteritis.
Anemia.
Idem.
Idem.
Idem.
Bronquitis crónica.
Lesión orgánica del corazón.
Nefritis.

800

829

617

1 13

15 22

32 77

16 17

18 76

16 36

30 60

19 95

16 60

18 SO

12 16

DIA 27 DE MAYO

Santiago 
Catedral 
Sau Juan 
Catedral

Varón
Hembra
Varón 
Hembra

Casado 
Idem

62 años
66
6 meses

30

Rehiandeoimieato cerebral.
Asistolia.
Enteritis.
Angina diftérica,

32

61

89

206

234

’ 463

DÍA 28 DE MAYO

Catedral Varón 1 mes Anemia.

DIA 29 DE MAYO

NOMBRES DE LOS CONTBIBUYENTES 
y fincas que se sahasían 

con exp: calón de las cargas preferentes conocidas.

; D. Antonio Rodríguez Ramírez.—Una casa en 
Ja calle de la Mora núm. 24.................................... 
j D. Simeón Sácobez Cuadrado,—Media caes 
ien la calle Alfonso XIU núm, 73.......................... 
j D. Antonio Garola Ramírez.—Otra casa en la 
¡calle det Domadero núm. 1.“...................................

Doña Teodora Armenta Murillo.-—Otra casa en 
la calle del Prado núm. 62......................................

D, Rafael Amor Cruz,—Otra caes en la calle 
dei Prado núm. 3......................................................

1 D, Francisco BJanoo Gallego.—^Una parte de 
^C9sa en la calle del Santo núm. IS-......................  
i D. Francisco Brabo Jiménez. Otra casa en la 

i D. Juan Carrasco Soto.—Otra casa en la calle 
lOorredars núm 67....................................................

D. Vioente Diaz Gómez,—Obra casa en la oa- 
¡lle de la Puente núm, 14..........................................

D. Gsbrial López Murillo. — Otra casa eU ¡a ca
lle del Puente núm. 31.............................................

Valoraoi^ 
deducit*® 

cargas

Ptaa. CW

75

136

75

120

200

200

120

120

76

126

La subasta se efectuará en les Casaa Consistoriales de esta villa el día 1

DIA 30 DE MAYO

Catedral Hembra ;3m,17á. ,4 trepsis.
Santa Marina Idem n 1 m, 14d Idem.
ídem Varón n 0 meses Gastroenteritis.

DIA 31 DE MAYO

Catedral 'Hembra Cesada 50 años Debilidad general.
Idem (Varón Viodo 68 Disentería.
Idem' Hembra » 4m. 12 d. Atrepsia.
Idem ildem 3 días Idem.
Idem ¡Idem 2m. 13d, Idem.
Idem ¡Idem jy 7 meses Bronquitis capilar.
Santa Marina [Varón Soltero 60 años Caries.

Junio, á las doce de la mañana, por eepaoio de una beta.
Para conocimiento general se advierts: gos

1.*’ Que los deudores puedan librar sus bienes pagando el prineipal, rfi®® ’ 
, y costas, aute-s de cerraese el remate. ^[or
; 2.* Que será postura admisible la que cubra lea dos teroetae partea del

liquido fijado á los bienes. Ae ii'^'
3.“ Que lot títulos de propiedad que les deudores presenten est8r¿^ “ gs 

’■ nifieeto eu ceta Agencia, «ia poder exigir otros, y que ej ae eareoiese ^®^ ovía' 
i cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla ô.' del art. 42 del ^.no09 

meato de la Ley Hipotecaria, per oceata de loa rematantaB, á loa ouab'S Í^^’^do. 
se les descontarán del precio de la adjudicación loa gastos que beyan enti^ r^ jijj,

4,“ Quo I08 rematantes ee obligan à entregar en el soto de la ®i^^“®^^^j¡(Jeii 
porte del principat, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que fi®mpl®' 
108 contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y basta el ^‘^ ^J^je 
to del precio del remate, en la ofioina de le Agonoia, antes del otorgafflwo ^^, 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 “ 
yoda 1883. _ y^l»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en '*
4.* dal art. 37 citado. lierai''

En Belalcázar á 1." de Junio de 1898.—El Agente ejecutivo suba 
Francisco Navarro.

i

J
Catedral Varón Casado 62 años Hipertrofia cardiaca.
Idem Idem Viudo 84 Enteritis crónica.
San Miguel Idem W 5 Difteria.

DIA 1." DE JUNIO

Catedral Hembra H 9 años Acceso del pulmón.
San Francisco Varón 11 meses Enteritis.
Catedral Idem Casado 64 años Pclmonla.
San Francisco Idem 22 mènes'Fiebre infecciosa.
Catedral Hembra Viuda 70 años Bronoonenmonia.
Idem Idem ft 3m. lOd. Escorbuto.
Idem Id em 6 meses A trepsia.
Idem Idem Soltera 20 años Idem.
Idem Idem Idem 26 Idem.
Santa Manna Id am 2 Nefritis,
San Pedro Varón 8 meses Raquitismo,

j

8 
A

DICCIONARIO un LA 
iduiQistraciís Meiilcipal De EspaSa

Oórdoba L* de Janio de 1893,—El Secretario, Mantiel Vero,—V.’ B.“: El 
Aloalde, Jaime Aparicio,

t

Comprende íntegras todas las leyes, 
reglamentos, Eeales deofetos y Reales 
órdenes; y a pe o diosa en todos los años, 
con más de 4.000 formolarios para tO' 
dos les asQQtos en que bao de entender 
los Ayantamientos ó sea BIBLIOTE
CA COMPLETA PARA LOS AYUN
TAMIENTOS, coa apéndioea todos 
los añee, j

Madrid: Oidíe de San Mateo, 16, caa- Í 
droplíoado. [

CONDICIONES DE PUBLICACION
El Diccionario de la Adminisiraci4n ! 

municipal de España se compondrá de j 
cuatro tomos, del tamaño del Libro ! 
jlíaeslro, con impresión superior y ex- ! 
oeleute papsl, y so precio es el de 60 j 
pesetas. I

La obra quedará terminada en Oc- | 
tabre ó Noviembre próximas y se ser- j 
virán cada di* z días ¡os ucademos que 1

se vayan publicando á tos ¿.gl^ 
ó sean lus días 10, 20 y

A ios Ayuntamientos, seño .,¡j)Si* 
ealdes y Secretarios que ®®.!°^0get*’’ 
desde abora, se lea dará en , J^^er '* 
que deberán acompañar al " 
enscripoión. je o’*

Lí-s Ayuntamientos “®®®5®’,gíj ** 
habitantes, podrán hacer el ^alli^*’^'' 
dos veces, ó seau^ 26 pesetas ^¡par®^ 
la eosoripcióa y otras 20 al ter 
la obra. * ai ^^C

La sosorípoión al apénüio -gieo»" 
donario cuesta 7 60 pesetas 
se servirá por entregas meca j^ le' 
en las que irá compreodiufi 00 
gietaoión qus se vaya P“^^^°^[,;éO !*’ 
Gaceta, y se inoerta’-Ao « ^^r’’
formularios qee hayan ®^ ^’çüto®í” 
ción por las Leyas y^R S*® ^^
vayan dioténdose. _ airi?'^^

Iia correspi ndencia ^^.-^¿o. 
Administrador da Di Scc^^^
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